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PROGRAMA DE INCENTIVOS LIGADOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (MOVES III-2025)

	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERSONAS JURÍDICAS Y OTRAS ENTIDADES CON O SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
Con Número de Identificación Fiscal (NIF) A, B, C, D, E, F, G, J,R, W o Entidades de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V
(A ADJUNTAR A LA SOLICITUD)
	Procedimiento 4663



D./Dª. ______________________________________________________________, con N.I.F. _______________, actuando en representación de la entidad/sociedad _______________________________, con N.I.F. ____________, y cuyas facultades de representación acredito mediante (identificar documento de apoderamiento) ______________________________________
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
· Que la entidad a la cual represento está debidamente constituida mediante (identificar documento de constitución) ______________________________________________________________________.
· Que a la fecha de esta declaración responsable tengo vigentes los poderes y facultades de actuación en representación de la citada entidad, manifestando que los mismos no se encuentran revocados, modificados ni limitados.
· Que la entidad/sociedad posee residencia fiscal en España y ostenta la condición de (marcar la opción correspondiente) 
Pequeña Empresa (según definición recogida en el anexo I del Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014)
Mediana Empresa (según definición recogida en el anexo I del Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014)
[bookmark: _GoBack]Gran Empresa (según definición recogida en Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014)
Entidad sin finalidad mercantil y/o comercial
· Que la entidad cumple todos los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiaria de la ayuda solicitada, conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo establecido legalmente.
· Que no concurren en la entidad/sociedad ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se recoge en la Orden de Convocatoria.
· Que se halla al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
· Que no se encuentra en situación de crisis.
· Que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014.
· Que no se dispone de otras ayudas para la misma actuación, en los términos que recoge el R.D. 266/2021, regulador del programa.
· Que, en caso de ser pequeña o mediana empresa que hubiera solicitado expresamente la aplicación del régimen de MINIMIS en su solicitud del programa de “Implantación de Infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos”:
· No realiza actividades en ninguno de los siguientes sectores mencionados en el artículo 1 del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023: actividades de producción primaria de productos agrícolas, de la pesca y de la acuicultura.
· Que la suma de las ayudas concedidas de “minimis” más las solicitadas incluyendo la presente (ayuda total de “minimis”) en los tres años previos, no será superior a la cantidad de 300.000 euros, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis” (DOUE L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023). Que dichas ayudas, en su caso, se relacionan en la siguiente tabla:

	Relación de ayudas de “minimis” 

	ORGANISMO
	FINALIDAD
	FECHA
(Solicitud)
	IMPORTE
AYUDA
	ESTADO
AYUDA(*)
	AÑO DE CONCESION

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 (*) Solicitada (S); Solicitada y Concedida: (S/C); Solicitada, no concedida: (S/NC)

Lo que firmo a efectos de la participación en el procedimiento y con sometimiento íntegro de la entidad/sociedad a la convocatoria MOVES III-2025.

NOTA: El presente documento deberá presentarse mediante trámite telemático, careciendo de validez sin FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA INTEGRADA del declarante.
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